
ACUERDOS DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO

Sesión 14 de diciembre de 2016

Secretaría General 



 
  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

De Secretaria General     

A Sr. Gerente de la Fundación General 

D.ª María del Carmen Hernández González 

D.ª Carolina del Bosque Peón 

D.ª Rosario Gómez Gutiérrez 

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 

de 2016, acordó nombrar a los siguientes patronos de la Fundación General, según lo previsto 

en el artículo 13 de los Estatutos de la Fundación General. 

• D.ª Mª del Carmen Hernández González  (Representación Departamentos) 

• D.ª Carolina del Bosque Peón  (Representación Estudiantes) 

• D.ª Rosario Gómez Gutiérrez   (Representación PAS) 

 
 

Vº Bº      

El Rector,                La Secretaria General, 

Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
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DOTACIONES PLAZAS DE PROFESOR AYUDANTE DOCTOR

(Unidades con mayores necesidades docentes)

DEPARTAMENTO AREA DE CONOCIMIENTO CENTRO PLAZAS

Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal Didáctica de la Expresión Musical Facultad de Educación, Segovia Profesor Ayudante Doctor

Informática (LSI, CCIA, ATC) Arquitectura y Tecnología de Computadores
Escuerla de Ingeniería Informática, 

Valladolid
Profesor Ayudante Doctor

Universidad de Valladolid
Consejo de Gobierno

El presente documento ha sido aprobado en la 
sesión de Consejo de Gobierno

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General,
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CAMBIOS DE DEDICACIÓN EN PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS

DEPARTAMENTO AREA CENTRO ID_PLAZA CARÁCTER DE LA PLAZA UD C/C/E DED. PLAZA INICIAL DED. PLAZA FINAL

ANATOMÍA Y RADIOLOGIA ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA FACULTAD DE FISIOTERAPIA, SORIA K004K60/RO08001 2º CUATRIMESTRE 004D PRAS P03-CUAT. P06-CUAT.

CIENCIAS AGROFORESTALES BOTÁNICA EU DE INGENIERÍAS AGRARIAS, SORIA K008K42/RP08006 2º CUATRIMESTRE 008F PRAS P03-ANUAL P03-2º CUAT.

DERECHO MERCANTIL, DERECHO DEL TRABAJO E 

INTERNACIONAL PRIVADO

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

Y DEL TRABAJO, SORIA
K014K58/RP08012 ANUAL 014I PRAS P06-ANUAL P04-ANUAL

DERECHO MERCANTIL, DERECHO DEL TRABAJO E 

INTERNACIONAL PRIVADO

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO, 

PALENCIA
K014K45/RP08004 2º CUATRIMESTRE 014D PRAS P04-ANUAL P04-2º CUAT.

DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL, PLÁSTICA Y 

CORPORAL
DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA FACULTAD DE EDUCACION, SORIA K017K57/RP08002 ANUAL 017K PRAS P03-ANUAL P04-ANUAL

DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y DE LA LITERATURA
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y DE LA 

LITERATURA

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TRABAJO 

SOCIAL, VALLADOLID
K018K48/RP08009 ANUAL 018A1 PRAS P03-ANUAL P04-ANUAL

DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y DE LA LITERATURA
DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y DE LA 

LITERATURA

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TRABAJO 

SOCIAL, VALLADOLID
K018K48/RP08013 ANUAL 018A1 PRAS P03-ANUAL P06-ANUAL

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, 

SOCIALES Y DE LA MATEMÁTICA
DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA FACULTAD DE EDUCACIÓN, PALENCIA K097K53/RP08038 2º CUATRIMESTRE 097F PRAS P03-2º CUAT. P04-2º CUAT.

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, 

SOCIALES Y DE LA MATEMÁTICA

DIDÁCTCA DE LAS CIENCIAS 

EXPERIMENTALES
FACULTAD DE EDUCACIÓN, SEGOVIA K097K54/RP08036 2º CUATRIMESTRE 097G PRAS P03-2º CUAT. P05-2º CUAT.

ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, 

JURÍDICAS Y DE LA COMUNICACIÓN, 

SEGOVIA

K021K49/RP08017 2º CUATRIMESTRE 021C1 PRAS P05-2º CAUT. P06-2º CUAT.

FILOSOFÍA, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, 

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN, FILOSOFÍA 

MORAL, ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS ARTES

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TRABAJO 

SOCIAL, VALLADOLID
K028K48/RP08014 2º CUATRIMESTRE 028D PRAS P05-ANUAL P05-2º CUAT.

HISTORIA MODERNA,  CONTEMPORÁNEA Y DE 

AMÉRICA, PERIODISMO Y COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

PERIODISMO
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS, 

VALLADOLID
K040K04/RP08066 ANUAL 040E PRAS P05-ANUAL P06-ANUAL

PEDAGOGIA DIDACTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR FACULTAD DE EDUCACION, SEGOVIA K054K54/RP08015 ANUAL 054C PRAS P03-ANUAL P05-ANUAL

PEDAGOGIA DIDACTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR FACULTAD DE EDUCACION, SEGOVIA K054K54/RP08016 ANUAL 054C PRAS P03-ANUAL P05-ANUAL

PEDAGOGIA DIDACTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR FACULTAD DE EDUCACION, SEGOVIA K054K54/RP08018 ANUAL 054C PRAS P03-ANUAL P05-ANUAL

PEDAGOGIA DIDACTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR FACULTAD DE EDUCACIÓN , PALENCIA K054K53/RP08002 ANUAL 054B PRAS P04-ANUAL P06-ANUAL

SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL SOCIOLOGÍA FACULTAD DE EDUCACIÓN, SORIA K068K57/RP08008 ANUAL 068E PRAS P04-ANUAL P03-ANUAL
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Universidad de Valladolid
Consejo de Gobierno

El presente documento ha sido aprobado en la 
sesión de Consejo de Gobierno

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General,
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DOTACIONES DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS

DEPARTAMENTO AREA CENTRO CATEGORÍA DED. UD 

ANATOMIA PATOLÓGICA, MICROBIOLOGÍA, MEDICINA PREVENTIVA Y 

SALUD PÚBLICA, MEDICINA LEGAL Y FORENSE
MEDICINA LEGAL Y FORENSE FACULTAD DE MEDICINA, VALLADOLID PRAS P03-2º Cuatr 003B

ANATOMÍA Y RADIOLOGÍA ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA FACULTAD DE MEDICINA, VALLADOLID PRAS P03-1º Y 2º Cuat 004A

CIENCIA DE LOS MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA, 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA, INGENIERÍA 

CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA, INGENIERÍA 

MECÁNICA E INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN

INGENIERÍA MECÁNICA ESCUELA DE INGENIERÍAS INDUSTRIALES, VALLADOLID PRAS P03-2º Cuatr 007D

DERECHO MERCANTIL, DERECHO DEL TRABAJO E INTERNACIONAL 

PRIVADO

DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y DEL 

TRABAJO, SORIA
PRAS P03-2º Cuatr 014I

DERECHO MERCANTIL, DERECHO DEL TRABAJO E INTERNACIONAL 

PRIVADO
DERECHO MERCANTIL

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y DE LA 

COMUNICACIÓN, SEGOVIA
PRAS P03-2º Cuatr 014H

DERECHO MERCANTIL, DERECHO DEL TRABAJO E INTERNACIONAL 

PRIVADO
DERECHO MERCANTIL FACULTAD DE COMERCIO, VALLADOLID PRAS P04-2º Cuatr 014C

DERECHO PENAL E HISTORIA Y TEORÍA DEL DERECHO DERECHO PENAL FACULTAD DE DERECHO, VALLADOLID PRAS P03-2º Cuatr 015A

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES, Y DE LA 

MATEMÁTICA
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES FACULTAD DE EDUCACIÓN, SEGOVIA PRAS P06-2º Cuat 097G

FILOLOGÍA FRANCESA Y ALEMANA FILOLOGÍA FRANCESA SORIA PRAS P03-2º Cuatr 026F

FILOSOFÍA, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA E HISTORIA 

DE LA EDUCACIÓN, FILOSOFÍA MORAL, ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS 

ARTES

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TRABAJO SOCIAL, 

VALLADOLID
PRAS P05 2º Cuatr 028D

FILOSOFÍA, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA E HISTORIA 

DE LA EDUCACIÓN, FILOSOFÍA MORAL, ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS 

ARTES

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACION FACULTAD DE EDUCACIÓN, PALENCIA PRAS P03-2º Cuatr 028E

FILOSOFÍA, LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, TEORÍA E HISTORIA 

DE LA EDUCACIÓN, FILOSOFÍA MORAL, ESTÉTICA Y TEORÍA DE LAS 

ARTES

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACION FACULTAD DE EDUCACIÓN, PALENCIA PRAS P03-2º Cuatr 028E

HISTORIA MODERNA, CONTEMPORÁNEA Y DE AMÉRICA, 

PERIODISMO  Y COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y DE LA 

COMUNICACIÓN, SEGOVIA
PRAS P05-2º Cuat 040G

HISTORIA MODERNA, CONTEMPORÁNEA Y DE AMÉRICA, 

PERIODISMO  Y COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD
PERIODISMO FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS, VALLADOLID PRAS P05-2º Cuat 040E

HISTORIA MODERNA, CONTEMPORÁNEA Y DE AMÉRICA, 

PERIODISMO  Y COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD
PERIODISMO FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS, VALLADOLID PRAS P05-2º Cuat 040E
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Universidad de Valladolid - Consejo de Gobierno
El presente documento ha sido aprobado en la sesión de Consejo de Gobierno

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General,
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DOTACIONES DE PLAZAS DE PROFESORES ASOCIADOS

DEPARTAMENTO AREA CENTRO CATEGORÍA DED. UD 

LITERATURA ESPAÑOLA Y TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA 

COMPARADA
LITERATURA ESPAÑOLA CAMPUS VALLADOLID PRAS P06-2º Cuat 050A

MEDICINA MEDICINA FACULTAD DE MEDICINA, VALLADOLID PRAS P03-2º Cuatr 052B10

PSICOLOGÍA PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TRABAJO SOCIAL, 

VALLADOLID
PRAS P06-2º Cuatr 059A

PSICOLOGÍA PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y TRABAJO SOCIAL, 

VALLADOLID
PRAS P06-2º Cuatr 059A

TEORÍA DE LA ARQUITECTURA Y PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA ETS DE ARQUITECTURA, VALLADOLID PRAS P04-2º Cuatr 070A
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Universidad de Valladolid
Consejo de Gobierno

El presente documento ha sido aprobado en la 
sesión de Consejo de Gobierno

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General,
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AMORTIZACIÓN PLAZAS VACANTES

DEPARTAMENTO AREA DE CONOCIMIENTO CENTRO PLAZAS CÓDIGO PLAZA

Biología Celular y Farmacología Farmacología Facultad de Fisioterapia, Soria
Profesor Ayudante 

Doctor
K005K60/RP06001

Economía Aplicada Economía Aplicada
Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales, Valladolid

Profesor Ayudante 

Doctor
K020K02/RP06014

Universidad de Valladolid
Consejo de Gobierno

El presente documento ha sido aprobado en la 
sesión de Consejo de Gobierno

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General,
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

De Secretaria General     

A Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente  

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 

de 2016, acordó proponer la implantación de los siguientes planes de estudios. 

• Máster Universitario en “Dirección y Administración de Escuelas Infantiles de Primer 
Ciclo”. 

• Máster Universitario en “Electrónica Industrial y Automática”. 

 
 

Vº Bº      
El Rector,                La Secretaria General, 

Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS* 

De Secretaria General 

A Sr. Vicerrector de Ordenación Académica e Innovación Docente  

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 

de 2016, acordó proponer la modificación del siguiente plan de estudios: 

• Máster Universitario en Antropología de Iberoamérica por la Universidad de León, la 

Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid. 

Vº Bº      
El Rector,       La Secretaria General, 
Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

POLÍTICA INSTITUCIONAL DE ACCESO ABIERTO A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

1. Exposición de motivos 

La Universidad de Valladolid, institución pública dedicada a la docencia y la investigación y 
como productora de información científica y académica, aprobó por Consejo de Gobierno el día 
16 de abril de 2009 el Repositorio Institucional de la Universidad, sumándose a las diversas 
iniciativas que propugnan el acceso abierto a la literatura científica como una forma de 
aumentar la visibilidad y difusión de la actividad científica y contribuir con ello a aumentar el 
impacto de nuestra actividad.  

Siguiendo esta línea, la Universidad de Valladolid aprobó el 18 de diciembre de 2012 la 
adhesión a la Declaración de Berlín, manifestando y comprometiéndose a favorecer de forma 
decidida la vía verde de acceso abierto a los resultados de investigación, consistente en el 
depósito de los mismos en el repositorio institucional.  

La Universidad de Valladolid con estas iniciativas, siguiendo las directrices marcadas por la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) y  dentro del marco legislativo 
en el que está adscrito: 

- Ley 14/2011, de 1 de junio de 2011, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
establece en su artículo 37, la obligatoriedad de depósito en acceso abierto de los 
resultados de la investigación financiada con fondos de los Presupuestos Generales del 
Estado.  

 
- Real Decreto 99/2011 de 28 de enero de 2011, por el que se regulan las enseñanzas 

oficiales de doctorado, determina en el artículo 14 que "Una vez aprobada la tesis 
doctoral, la Universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un 
repositorio institucional…”  

 
Asume la responsabilidad de transferir sus resultados de investigación a la sociedad, 
difundiendo lo más ampliamente posible la producción científica y académica de su 
comunidad universitaria. Para tal fin formula y aprueba una política institucional de acceso 
abierto. 
  

2. Política Institucional de Acceso Abierto a la producción científica y académica 

La Universidad de Valladolid requiere el depósito de los trabajos de investigación de su 
personal docente e investigador y establece las siguientes premisas para promover la difusión 
en acceso abierto a su información científica y académica: 
 
1. El personal docente e investigador de la UVa depositará el texto íntegro de sus 

publicaciones (artículos científicos, libros o partes de libros, presentaciones en congresos, 
informes técnicos, etc.) resultado de su actividad investigadora y académica en el 
repositorio institucional de la Universidad, en los términos previstos en esta política 
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institucional. Este depósito será obligado cuando las publicaciones sean fruto de proyectos 
financiados en convocatorias públicas en cuyas bases reguladoras se establezca este 
requisito.  

2. El depósito de los documentos publicados por el personal docente e investigador de la UVa 
tendrá en cuenta las políticas editoriales en relación al archivo de documentos en 
repositorios de acceso abierto,  respetándose los derechos de autor y la legislación vigente 
en materia de propiedad intelectual. 

 
3. Los artículos publicados en revistas científicas, se depositará la versión autorizada por el 

editor, respetándose igualmente el periodo de embargo establecido por el mismo; el 
acceso abierto al contenido del artículo en el repositorio se demorará el tiempo requerido. 
El depósito en el repositorio institucional se llevará a cabo después de la aceptación para 
su publicación, y en cualquier caso en un plazo  no superior a 12 meses a partir de la fecha 
de su publicación.  

 
4. En el caso de que las condiciones establecidas por las editoriales no permitan el acceso 

abierto inmediato a texto completo, se realizará el depósito de los metadatos que 
describen la publicación y el resumen.  

 
5. La Universidad de Valladolid recomienda a su personal docente e investigador que eviten la 

cesión total de los derechos de explotación de sus publicaciones, con objeto de permitir el 
depósito requerido por la política institucional de la Universidad.  

 
6. El personal docente e investigador de la UVa podrá depositar en el repositorio institucional 

sus materiales docentes u otros materiales no publicados, realizados en el marco de su 
actividad académica y que puedan ser de interés para el alumnado (Objetos de 
aprendizaje) 

 
7. Las tesis doctorales de la UVa, siguiendo la normativa vigente, se depositarán en el 

repositorio institucional. 
 

La UVa, en relación a los documentos depositados en el repositorio institucional, se 
compromete a: 
 
1. Establecer los procedimientos adecuados para el depósito de los diferentes tipos de 

documentos en el repositorio institucional. 
 

2. Velar por el respeto a los derechos de autor y propiedad intelectual de los contenidos 
depositados en el repositorio institucional. La Universidad de Valladolid se compromete a 
dejar en manos de los autores el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de sus 
obras.  

 
3. Velar por la integridad de los metadatos introducidos por los autores. 
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4. Preservar y mantener el acceso perpetuo a los documentos depositados en el repositorio 
institucional 

 
5. Seguir los protocolos y estándares de intercambio de metadatos actuales, y los que puedan 

aparecer en el futuro, para incrementar la interoperabilidad y visibilidad de los contenidos. 
Se promoverá la incorporación de los metadatos en buscadores académicos, portales, 
directorios y recolectores de información científica.  

 
6. Asesorar, dar apoyo técnico y facilitar las tareas de depósito de documentos a través del 

Servicio de  Biblioteca. 
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 14 DE DICIEMBRE DE 2016 POR EL 
QUE SE APRUEBA LA NORMATIVA PARA LA DECLARACIÓN DE EQUIVALENCIA DE 
TÍTULOS EXTRANJEROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A NIVEL ACADÉMICO DE DOCTOR  

 
 
El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen 

los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento 
para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado (BOE de 
22 de noviembre), atribuye a las universidades, en su disposición adicional quinta, 
la competencia para declarar la equivalencia de los títulos extranjeros de educación 
superior al nivel académico de Doctor. Igualmente, establece que las normas 
estatutarias de las universidades determinarán el órgano competente para declarar 
la equivalencia, así como el procedimiento para la obtención de la declaración de 
equivalencia. 
 

Por todo lo anterior, a propuesta del Vicerrectorado de Investigación y 
Política Científica, oída la Comisión de Investigación, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid aprueba la siguiente Normativa para la declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros de educación superior a nivel académico de 
Doctor, la cual tiene como objetivo fijar el procedimiento de declaración de 
equivalencia a nivel académico de Doctor y, aplicando los principios de celeridad y 
eficacia, conseguir la simplificación y la rapidez en la resolución de los expedientes 
de equivalencia al dotar de coherencia a los distintos elementos que configuran el 
procedimiento. 
 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito del procedimiento de equivalencia. 
 

1. Esta normativa tiene por objeto regular en la Universidad de Valladolid el 
procedimiento para la tramitación y resolución de los expedientes de declaración 
de equivalencia de los títulos extranjeros de educación superior a nivel académico 
de Doctor. 

 
2. A efecto de la aplicación de la presente normativa se entiende por 

equivalencia a nivel académico universitario oficial de Doctor el reconocimiento 
oficial de la formación superada para la obtención de un título extranjero como 
equivalente a la exigida para la obtención del nivel académico español de Doctor. 

 
3. Esta normativa será de aplicación a los títulos de educación superior 

expedidos por una universidad o institución de educación superior extranjera 
reconocida de forma oficial, que respondan a enseñanzas que formen parte de un 
programa oficial, y que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 8 de esta 
normativa. 
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Artículo 2. Competencia. 
 

Es competencia del Rector de la Universidad de Valladolid la resolución de 
los expedientes de declaración de equivalencia al nivel académico de Doctor.  

 
Artículo 3. Efectos. 
 

1. La declaración de equivalencia a nivel académico de Doctor otorga al 
título extranjero, en todo el territorio nacional, desde la fecha en que sea concedida 
y se expida la correspondiente certificación, los efectos correspondientes al nivel 
académico de Doctor. 
 

2. La declaración de equivalencia al nivel académico de Doctor no implica, 
en ningún caso, la homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento de 
otro u otros títulos extranjeros de los que esté en posesión el interesado, ni el 
reconocimiento en España a nivel académico distinto al de Doctor. 
 
Artículo 4. Exclusiones. 
 

1. En este procedimiento no podrá concederse la equivalencia de títulos 
extranjeros a nivel académico distinto de Doctor. 
 

2. No serán objeto de equivalencia a nivel académico de Doctor los 
siguientes títulos expedidos en el extranjero: 
 

a) Los que carezcan de validez académica oficial en el país de origen. 
 

b) Los correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte, en 
España, cuando los centros carezcan de la preceptiva autorización para impartir 
tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título 
extranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la universidad o institución 
de educación superior extranjera en el momento en que ésta expidió el título, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.  
 

c) Los títulos que hayan sido ya homologados o declarados equivalentes en 
España. 
 
Artículo 5. Precios públicos. 
 
  Los interesados deberán abonar los precios por servicios complementarios 
que se establezcan anualmente en el decreto de la Junta de Castilla y León por el 
que se fijan los precios públicos por servicios académicos en estudios universitarios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional y por servicios complementarios en las universidades públicas de 
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Castilla y León. La justificación del abono será requisito necesario para la 
tramitación de los expedientes. 
  
Artículo 6. Iniciación del procedimiento. 
 

El procedimiento se iniciará a instancia del interesado, ajustándose al 
modelo que se publica en el anexo I, dirigida al Rector; deberá presentarse, junto 
con la documentación señalada en el artículo 7, en los lugares establecidos en el 
artículo 3 del Reglamento de Registro de la Universidad de Valladolid o, mediante 
registro electrónico de la solicitud, en la Sede Electrónica de la Universidad de 
Valladolid conforme se establece en el Reglamento de la Universidad de Valladolid 
por el que se implantan los medios electrónicos que facilitan el acceso de los 
ciudadanos a los servicios públicos de la Universidad de Valladolid y se crean la 
Sede Electrónica y el Registro Electrónico de la Universidad de Valladolid, o bien por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 7. Documentación requerida. 
 

1. Salvo en los casos previstos en el artículo 28 de la Ley 39/2015, la 
solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 
 

a) Copia auténtica del documento que acredite la identidad y nacionalidad 
del solicitante, expedido por las autoridades competentes del país de origen o de 
procedencia o por las autoridades españolas en materia de extranjería (NIE). En el 
caso de ciudadanos españoles fotocopia auténtica del documento nacional de 
identidad. 
 

b) Copia auténtica del título cuya declaración de equivalencia se solicita o de 
la certificación acreditativa de su expedición. 
 

c) Copia auténtica de la certificación académica de los estudios realizados 
por el solicitante para la obtención del título, en la que consten, entre otros 
extremos, la duración oficial, en años académicos, del programa de estudios 
seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada una de ellas y sus 
calificaciones. 
 

d) Copia auténtica de los títulos que, en su momento, le dieron acceso a la 
titulación cuya equivalencia solicita y de las certificaciones académicas 
correspondientes. 
 

e) Memoria explicativa de la tesis realizada, redactada en castellano, con 
indicación de los miembros del tribunal y calificación. 
 

f) Un ejemplar de la tesis en formato electrónico (PDF) 
 

g) Justificación del abono de los precios públicos correspondientes. 
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h) Declaración jurada de no haber obtenido equivalencia en otra universidad 

española. 
 
2. El órgano instructor podrá requerir del interesado los documentos 

complementarios que considere necesarios para determinar la equivalencia entre 
los estudios cursados y la formación exigida para la obtención del título de Doctor. 

 
3. El transcurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y 

notificar la resolución se suspenderá cuando deba requerirse a cualquier 
interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación 
del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, 
por el del plazo concedido, todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de 
la ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Artículo 8. Requisitos de los documentos. 
 

1. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los 
requisitos siguientes: 
 

a) Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes 
para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico del país de que se trate. 
 

b) Deberán presentarse legalizados por vía diplomática, o en su caso, 
mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito no se exigirá a los 
documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y Suiza. 
 

c) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción 
oficial al castellano. No será necesario incluir traducción oficial del ejemplar de la 
tesis doctoral, ni de los documentos complementarios que requiera el órgano 
instructor. 
 

2. Cuando las copias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por 
las representaciones diplomáticas o consulares de España en el país donde 
proceda el documento, no será necesaria la presentación simultanea del original, 
debiendo quedar dicha fotocopia en el expediente de declaración de equivalencia. 
 

3. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los 
documentos aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias 
necesarias para su comprobación, así como dirigirse a la autoridad competente 
expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos. 
 
Artículo 9. Instrucción del procedimiento. 
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Los actos de instrucción se efectuarán de oficio por la unidad administrativa 
competente y se ajustarán a las previsiones correspondientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Artículo 10. Admisión a trámite. 
 

1. Para su admisión a trámite la solicitud no debe incurrir en ninguna de las 
causas de exclusión establecidas en el artículo 4 de la presente normativa.  

 
2. Examinada la documentación, si la solicitud incurriese en alguna de las 

causas de exclusión del artículo 4, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución de inadmisión al Rector. 

 
3. Cuando la documentación reúna todos los requisitos legales, el órgano 

instructor elaborará un informe técnico referido a la documentación aportada por el 
interesado, los estudios realizados y el sistema universitario del país que haya 
expedido el título.  
 
Artículo 11. Criterios para la declaración de equivalencia. 
 

1. Las resoluciones se adoptarán tras examinar la formación adquirida por el 
solicitante y teniendo en cuenta los siguientes criterios generales: 
 

a) La equiparación entre los niveles académicos requeridos para el acceso a 
los estudios conducentes a la obtención del título extranjero y para el acceso a la 
titulación española de Doctor. 
 

b) La duración y carga horaria del periodo de formación necesario para la 
obtención del título extranjero cuya equivalencia a nivel académico de Doctor se 
pretende. 

 
c) La equiparación entre los niveles académicos del título extranjero y de la 

titulación española de Doctor a la que se solicita la equivalencia a nivel académico. 
 

d) Los contenidos formativos superados para la obtención del título 
extranjero. 
 
Artículo 12. Informe preceptivo.  
 

1. Las resoluciones de declaración de equivalencia a nivel académico de 
Doctor se adoptarán previo informe motivado de la Comisión de Doctorado según 
los criterios establecidos en el artículo anterior. 

 
 2. El informe que deberá ser favorable o desfavorable se emitirá en el plazo 

de dos meses desde su solicitud por el órgano instructor y para la elaboración del 
mismo dispondrá del informe técnico referido en el artículo 10.3. La Comisión de 
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Doctorado podrá solicitar los dictámenes e informes que se consideren 
convenientes tanto a órganos técnicos como académicos. 
 

3. No será necesario que el órgano instructor solicite el informe preceptivo 
previsto en el apartado primero de este artículo cuando la solicitud de equivalencia 
incurra en alguna de las causas de exclusión previstas en el artículo 4 de la 
presente normativa. 
 
Artículo 13. Resolución. 
 

1. Instruido el procedimiento, el órgano instructor elevará al Rector la 
correspondiente propuesta de resolución. 

 
2. La resolución del procedimiento será motivada, y contendrá uno de los 

siguientes pronunciamientos: 
 
a) La declaración de equivalencia del título extranjero a nivel académico de 

Doctor. 
b) La denegación de la equivalencia a nivel académico de Doctor. 

 
3. La resolución del Rector agota la vía administrativa y contra la misma 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses, contado desde 
el día siguiente a su notificación. Asimismo, con carácter previo y de forma 
potestativa, podrá interponerse, en su caso, el pertinente recurso de reposición 
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a la recepción de su notificación. En este caso, no podrá interponerse 
el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición. 

 
 4. No obstante, cuando la declaración de equivalencia sea denegada, el 

interesado podrá iniciar un nuevo expediente de solicitud de equivalencia en otra 
universidad española. 
 
Artículo 14.Certificados de equivalencia. 
 

La concesión de la equivalencia se acreditará mediante el correspondiente 
certificado de equivalencia expedido por el Rector y en él se hará constar el título 
extranjero poseído por el interesado y la universidad de procedencia.  

 
Con carácter previo a su expedición, la Universidad se lo comunicará a la 

Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, a los efectos de su inscripción en la sección 
especial del Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales a que se refiere 
el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales. 
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Artículo 15. Registro de certificados. 
 

Se habilitará un registro de equivalencias en el que se inscribirán todos los 
certificados de equivalencia expedidos por la Universidad de Valladolid. 
 
Artículo 16. Plazos. 
 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
será de seis meses, a contar desde que la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en cualquiera de los registros de la Universidad de Valladolid. El plazo de 
dos meses previsto para la emisión del informe regulado en el artículo 12 
suspenderá el plazo máximo para resolver y notificar la resolución del 
procedimiento. 

 
Según se establece en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 

14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, y en su anexo 2, la falta de resolución expresa en el plazo señalado permitirá 
entender desestimada la solicitud de equivalencia a nivel académico de Doctor. 
 
Disposición Adicional. 
 
 Se faculta al Vicerrector de Investigación y Política Científica para dictar las 
instrucciones necesarias para implementar la presente normativa. 
 
Disposición Final única. 
 

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial de Castilla y León», sin perjuicio de su publicación en el Tablón 
Electrónico de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid. 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE EQUIVALENCIA DE TÍTULO EXTRANJERO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR A NIVEL ACÁDEMICO DE DOCTOR. REAL DECRETO 967/2014. 

Pág. 1 (anverso) 
1. DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellidos Nombre 
 

Lugar y fecha de nacimiento Nacionalidad 

  
Nº del Documento Nacional de Identidad (DNI), Pasaporte  
o Número de Identidad de Extranjero (NIE) 
 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE (sólo en caso de actuar mediante representación) 
Apellidos Nombre 
  

Nº del Documento Nacional de Identidad (DNI), Pasaporte  
o Número de Identidad de Extranjero (NIE) 
 
3. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD 
Solicitud de equivalencia del título de: 

Otorgado por la Universidad / Centro de educación superior de (denominación, localidad y país): 
 

A nivel académico universitario oficial de  
DOCTOR. 

 
4. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN  
A efectos de notificaciones el interesado / representante (tachar lo que no proceda) señala el siguiente domicilio: 
Avda., calle o plaza y número Localidad Código Postal 
   

Provincia País Teléfono E-mail 
    

 
Declaro bajo mi responsabilidad que mi título extranjero no ha sido declarado equivalente a nivel 

académico de doctor por otra universidad española. 
  

Lugar y fecha Firma 
  

 
 

 
SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNVERSIDAD DE VALLADOLID 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE EQUIVALENCIA DE TÍTULO EXTRANJERO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
A NIVEL ACÁDEMICO DE DOCTOR. REAL DECRETO 967/2014. 

Pág. 2 (reverso) 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE: 
 
 
 
DOCUMENTOS que acompañan a esta solicitud. 
 
  Copia auténtica del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades 

competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de 
extranjería. En el caso de los ciudadanos españoles: copia compulsada del documento nacional de identidad. 

 

  Copia auténtica del título extranjero cuya declaración de equivalencia se solicita o de 
la certificación acreditativa de su expedición.  

Legalización vía 
diplomática y Traducción 
oficial 
(en su caso) 

 

  Copia auténtica de la certificación académica de los estudios realizados por el 
solicitante para la obtención del título cuya declaración de equivalencia se solicita, en 
la que consten, entre otros extremos: la duración oficial en años académicos del 
programa/s de estudios seguidos, las asignaturas cursadas, carga horaria y 
calificaciones (*) 

 

Legalización vía 
diplomática y Traducción 
oficial 
(en su caso) 

 

  Copia auténtica de las titulación/es universitaria/s previa/s de acceso al doctorado: 
de nivel de grado y de nivel de máster y de las certificaciones académicas 
correspondientes. 

 

 Legalización vía 
diplomática y Traducción 
oficial 
(en su caso) 

 

  Memoria explicativa de la tesis redactada en castellano, con indicación de los miembros del jurado y calificación 
obtenida. 

 

  Un ejemplar de la tesis en formato electrónico (PDF)  

  Acreditación del pago de los precios públicos por servicios complementarios establecidos en el Decreto por el que se 
fijan los precios públicos por estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos oficiales y servicios 
académicos complementarios en las Universidades Públicas de Castilla y León. 

 

  Otros (Especificar): 
- Curriculum vitae redactado en castellano. 
 
 

 

   
 
AUTORIZO a la Universidad de Valladolid a que realice las verificaciones pertinentes de la documentación necesaria para la 
tramitación de esta solicitud, de conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal (BOE de 14 de diciembre de 1999). 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de la presente solicitud. 
 

SI  NO  
 
En el supuesto de no autorizarse esta verificación, la tramitación de la presente solicitud podrá paralizarse. 
 
A los efectos de lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se informa de que los datos solicitados en este impreso son necesarios y podrán ser objeto de tratamiento 
automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde a la Universidad de Valladolid. 
 

Lugar y fecha Firma 
 
 
 

 

(*) En caso de no existir cursos de doctorado o periodo formativo, la certificación académica que debe aportarse especificará: 
duración oficial en años académicos de la vinculación del interesado con la Universidad para la elaboración de tesis doctoral, 
la fecha de lectura, director de la tesis y título de la tesis doctoral.  
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

De Secretaria General     

A Sr. Gerente 

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 

de 2016, acordó aprobar la modificación de la RPT de PAS Funcionario y Laboral según consta 

en el anexo adjunto. 

 
 

Vº Bº      

El Rector,                La Secretaria General, 

Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
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MODIFICACIONES CON COSTE ECONÓMICO
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CREACIONES

1 Técnico Asesor 25 A1/A2 CE 13.352,64
Secretaría 
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COSTE TOTAL:   54.570,10   
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Consejo de Gobierno
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

1 Propósito 

Este documento describe el modelo para la gestión de documentos de la Universidad de 
Valladolid (UVa) y da cumplimiento a los requisitos legales de la tramitación electrónica y los 
referentes a los documentos, los expedientes y el archivo electrónico único de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Este modelo sirve como marco para desarrollar todos los aspectos técnicos, normativos y 
organizativos relacionados con la gestión de documentos.  

Al mismo tiempo, permite a toda la comunidad universitaria conocer una visión general de 
cómo se quieren gestionar los documentos en la UVa, y entender las responsabilidades de 
cada uno en este funcionamiento. 

Para cumplir estos dos objetivos este documento tiene dos partes diferenciadas, además del 
alcance y el marco normativo. La primera de ámbito general que establece las directrices 
generales del modelo, y los roles y responsabilidades. La segunda que describe el modelo 
detallado en relación a los procesos documentales, las herramientas tecnológicas y los 
instrumentos documentales. 

El modelo finaliza con un apartado destinado a las medidas operativas para el periodo 
transitorio hasta que se implemente completamente el modelo. 

Este modelo actúa como Política de gestión de documentos electrónicos de la Universidad de 
Valladolid1. 

2 Alcance 

El modelo de gestión de documentos de la Universidad de Valladolid tiene un alcance amplio 
que abarca toda la producción documental de la Universidad, entendiendo que algunos 
subconjuntos de esta producción se ven afectados por distintos factores y pueden estar 
regulados por distintas normas.  

En este modelo se entiende por documentos aquellos que han sido recibidos o creados por la 
Universidad en el desarrollo de sus funciones o actividades. Los documentos pueden tener 
distintos formatos y contener información textual, gráfica y/o sonora, pero han de ser 
susceptibles de ser identificados y tratados de forma diferenciada como objetos 
independientes (analógicos o digitales). Se excluye de este modelo la información estructurada 
en bases de datos. 

La Fundación General y la Fundación Parque Científico Valladoli+d aplicarán este modelo de 
gestión de documentos en los términos que acuerden sus órganos de Gobierno. A estos 
efectos, la Universidad pondrá a su disposición los medios de los que disponga.  

Los documentos y expedientes que se producen en el procedimiento administrativo común 
están regulados por la Ley 39/2015, que obliga a la tramitación electrónica como única forma 
posible y, por lo tanto, a la creación de documentos y expedientes electrónicos. Por otra parte, 

                                       

1 NTI. Política de gestión de documentos electrónicos. 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

éstos están afectados por toda la legislación que regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI) que establece las condiciones de los documentos y expedientes 
electrónicos.  

La Universidad, además de los documentos del procedimiento administrativo, produce 
documentos relacionados con la investigación y la docencia que no pueden separarse de 
ciertos procedimientos administrativos, y que hasta ahora han estado regulados por el 
Reglamento de Archivo de la UVa. Es intención del Consejo de Gobierno que también se 
incluyan en el proceso de transformación digital que debe abordar la Universidad y al que da 
respaldo este modelo.  

Por último, la Universidad de Valladolid conserva un rico patrimonio de documentos en papel 
perteneciente a la actividad de todos sus siglos de existencia, y que debe ser tratado 
adecuadamente para favorecer su difusión y uso. La diversidad se refleja en la Figura 1. 

En este alcance amplio, el modelo define una orientación común para el tratamiento de los 
documentos, estableciendo las diferencias y puntualizaciones necesarias que sólo afectan a 
una parte de la producción documental. 

 

Figura 1: Alcance del modelo de gestión de documentos 

3 Marco normativo 

3.1 Legislación 

En la siguiente figura se representan los distintos niveles de legislación aplicable que están 
vigentes en el momento de redacción de este modelo. Algunos de los reglamentos de la UVa 
deberán ser revisados para adecuarlos a las leyes 39/2015 y 40/2015. Una vez que se 
actualicen, este cuadro deberá ser actualizado. 
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Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

 

Figura 2: Legislación aplicable 

3.2 Normativa técnica y de buenas prácticas  

Además de la legislación de obligado cumplimiento, el modelo se basa en la normativa 
internacional más extendida para la gestión de los documentos electrónicos.  

En primer lugar, se han aplicado las normas ISO de gestión documental, que incluyen las 
buenas prácticas internacionales. Como referencia principal y genérica la norma ISO 15489 
(2016), que acaba de ser actualizada para adaptarse al entorno de transformación digital, así 
como las que se derivan de la misma en cuanto a metodología de análisis y procesos 
documentales específicos. 

Además, se han tenido en cuenta las especificaciones existentes en cuanto a las tecnologías 
que se proponen para soportar el modelo.  
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Figura 3: Normativa técnica de referencia 

4 Directrices generales 

Las directrices generales en las que se asienta el modelo de gestión de documentos de la UVa 
son las siguientes: 

- El modelo de gestión de documentos se basa en la búsqueda de la eficacia y eficiencia 
en todos los aspectos relacionados con la organización, mantenimiento y uso de los 
mismos. 
 

- El modelo se inserta en el proceso de transformación digital de toda la Universidad, que 
fue iniciado hace unos años, pero que ahora debe ser completado y asentado. 
 

- Independientemente de la obligación de la supresión del papel para el procedimiento 
administrativo a partir de la Ley 39/2015, la UVa extiende este concepto a todos los 
demás ámbitos de la producción documental. Esto quiere decir que a partir de la 
implantación definitiva de este modelo y de los medios que en él se recogen, en la 
Universidad no deben crearse documentos originales en papel. Todos los documentos 
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originales serán electrónicos, y en caso de necesitarse copias impresas en papel de los 
mismos por motivos puntuales, éstos nunca deben almacenarse, gestionarse ni llegar 
al Archivo Universitario. Para cada proceso se indicará y establecerá la fecha específica 
en la que empieza a aplicarse esta obligación en el marco jurídico que resulte de 
aplicación. 
 

- El proceso de transformación digital no está basado en la captura de la imagen de los 
documentos en papel mediante un escáner para convertirlos en ficheros informáticos, 
sino en la creación de documentos válidos nacidos digitales.  
 

- La digitalización de documentos originales en papel debe producirse de forma 
controlada siguiendo las directrices establecidas por la Comisión de Administración 
Electrónica. Los documentos entregados en papel en las oficinas de asistencia en 
materia de registro de digitalizarán de forma segura con el propósito de crear copias 
auténticas. Los documentos considerados patrimonio documental que se guardan en el 
Archivo Universitario, podrán ser digitalizados con finalidad de difusión y preservación. 
 

- El modelo de gestión de documentos se apoya en el análisis documental necesario 
para cada uno de los procesos. Este análisis debe realizarse de forma coordinada con 
otras iniciativas de mejora de la Universidad como la implantación del Modelo EFQM o 
la descripción técnica de un catálogo de procedimientos en la sede web. Para esto es 
necesaria la colaboración e implicación de los responsables de procesos. En este 
análisis se determinarán los documentos que deben crearse y gestionarse en cada uno 
de los procesos. Debe implementarse un repositorio o base de datos común donde se 
centralicen los resultados de los distintos análisis.  
 

- El modelo de gestión de documentos se asienta en un archivo electrónico único y de 
uso general para los documentos y expedientes electrónicos, que se soporta en una 
infraestructura tecnológica que gestiona los documentos desde su creación, y que se 
acompaña con un sistema de descripciones de los documentos que produjeron y se 
mantienen en papel. 
 

- El modelo de gestión de documentos reconoce que, para gestionar adecuadamente los 
documentos electrónicos, es necesario contar con herramientas informáticas 
interconectadas, por lo que la estrategia tecnológica para la gestión de los documentos 
electrónicos debe estar alineada con los demás sistemas de información. La 
Universidad se compromete a poner a disposición los recursos y herramientas 
tecnológicas necesarias para la implantación de este modelo. 

5 Roles y responsabilidades 

Para la implantación del modelo de gestión de documentos en la Universidad de Valladolid se 
deben asumir los siguientes roles y responsabilidades: 

• El Consejo de Gobierno debe aprobar el modelo de gestión de documentos que actúa 
como política de gestión documental, integrándolo y alineándolo con las otras políticas 

Código Seguro De Verificación: pHO/fM9N4Vd0S+ZjREMdtw== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Cristina Pérez Barreiro - Secretaria General Firmado 21/12/2016 16:06:59

Observaciones Página 6/22

Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=pHO/fM9N4Vd0S+ZjREMdtw==

https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=pHO/fM9N4Vd0S+ZjREMdtw==


 

7 
 

Universidad de Valladolid 
Consejo de Gobierno 

El presente documento ha sido aprobado en 
la sesión de Consejo de Gobierno 

de fecha 14 de diciembre de 2016 
La Secretaria General, 

y actividades de la Universidad en el marco de la gestión más eficaz y eficiente de la 
organización. 

• La Secretaría General es la responsable de aplicar e impulsar el modelo, desarrollando 
las instrucciones, normas técnicas y guías de buenas prácticas que se consideren 
necesarias en la implementación. Para estas tareas se apoya en la Comisión de 
Administración Electrónica. 

• La Comisión de Administración Electrónica es el órgano colegiado asesor de la 
Secretaría General en materia de administración electrónica y gestión documental. La 
Comisión tiene entre sus funciones la propuesta de estudio, coordinación y dirección de 
todos los aspectos relacionados con la Administración electrónica. 

• Los responsables de los procesos de gestión deben aplicar este modelo en el ámbito de 
su competencia siguiendo las directrices e instrucciones emanadas de la Comisión de 
Administración Electrónica. Especialmente tienen la responsabilidad de definir los 
procedimientos que les atañen y cómo deben ser los documentos y expedientes 
electrónicos que de ellos emanan. En este proceso tendrán el acompañamiento técnico 
del personal de los Servicios Jurídicos, Archivo y Tecnologías de la Información. La 
aprobación final de la definición de procedimientos se realizará por la Comisión de 
Administración Electrónica. 

• Los responsables de Servicios Jurídicos, que velan por el cumplimiento de la legalidad 
en la todas las propuestas y medidas que se definan y desarrollen para la implantación 
de este modelo. 

• Los responsables de Tecnologías de la Información se encargan del ámbito tecnológico 
y de la organización general de los sistemas y tecnologías de la información en la 
Universidad, implementando las soluciones técnicas específicas para el cumplimiento 
de esta política, según las directrices de la Comisión de Administración Electrónica. 

• Los responsables del Archivo Universitario se encargan de la gestión, organización y 
conservación del patrimonio documental de la Universidad, y participan en la 
planificación y la implementación de las políticas y los procedimientos de gestión de 
documentos. El Archivo Universitario es el encargado de proponer a la Comisión de 
Administración Electrónica los instrumentos de gestión documental tales como el 
cuadro de clasificación y el perfil de aplicación de metadatos.  

• La Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la Universidad de 
Valladolid será la encargada de aprobar, a propuesta del Archivo Universitario, los 
estudios de identificación y valoración de series y las normas de conservación que se 
desprendan de los mismos, estableciendo los plazos de vigencia administrativa, de 
transferencia, de conservación o eliminación de los documentos. Sin la existencia de un 
dictamen favorable de esta Comisión no se podrán destruir documentos 
administrativos de la Universidad. 

• Por último, el Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y Servicios 
(PDI y PAS) y Estudiantes matriculados en títulos oficiales deben cumplir con las 
directrices de este modelo. Especialmente tiene que evitar la producción de 
documentos en papel y debe relacionarse con los servicios de la Universidad por 
medios electrónicos. A estos efectos, deben instalar y mantener actualizados en sus 
equipos los programas o herramientas informáticas y dispositivos de seguridad 
indicados o recomendados por la Universidad. 
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6 Modelo detallado  

6.1 Procesos documentales 

Los procesos de gestión documental describen las distintas acciones que se realizan sobre 
documentos y expedientes. Los procesos documentales deben implementarse en las 
aplicaciones informáticas que se describen en el capítulo Modelo Tecnológico, y se apoyan en 
los instrumentos de gestión documental que se describen en su correspondiente capítulo. 

En este modelo se utiliza la misma denominación y secuencia de procesos documentales que 
la utilizada por la NTI. Política de gestión de documentos electrónicos. 

La descripción de los procesos debe presentarse de una forma secuencial, pero hay que tener 
en cuenta que algunos de los identificados se ejecutan al mismo tiempo, o no necesariamente 
en el orden en que se describen. 

6.1.1 Captura 

El proceso de captura hace referencia tanto a la entrada de los documentos electrónicos en el 
archivo electrónico único, como a la creación de expedientes electrónicos. En cumplimiento de 
lo dispuesto en la legislación vigente, y en la medida de que se dispongan de las herramientas 
técnicas necesarias, sólo se capturan documentos electrónicos que se agrupan en 
expedientes electrónicos.  

Para los documentos recibidos por la Universidad a través del registro electrónico, el proceso 
de captura se identifica con el proceso de registro. 

Dependiendo de los trámites o procedimientos, los procesos de clasificación y descripción 
pueden realizarse en parte simultáneamente con el proceso de captura. 

El resto de los procesos sólo pueden ejecutarse una vez que el proceso de captura ha 
finalizado. 

6.1.1.1 Documentos electrónicos 
La captura de los documentos electrónicos incluye tanto la incorporación de los ficheros u 
objetos digitales como de los metadatos necesarios para su identificación y contextualización. 
Los metadatos obligatorios en el momento de la captura están definidos en el perfil UVa del 
Esquema de metadatos para la gestión de documentos electrónicos (e-EMGDE). 

Cuando en el momento de la captura del documento se pueda identificar el expediente al que 
pertenece y/o el procedimiento y serie documental, el documento se capturará directamente 
en el repositorio en su ubicación definitiva y debidamente agrupado y clasificado. Esto debe 
suceder para todos los documentos pertenecientes a los procedimientos plenamente 
automatizados. 

Cuando en el momento de la captura no se pueda identificar el expediente al que pertenece 
y/o el procedimiento y serie documental, el documento se capturará en una Zona provisional o 
de negociación, desde dónde las aplicaciones de gestión y/o tramitación deberán recuperarlo 
para incluirlo en su correspondiente expediente/procedimiento/serie documental. 
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Los documentos electrónicos se pueden capturar en el repositorio con firma o pendientes de 
firma. En el caso de que los documentos se capturen firmados en el proceso de captura se 
deben incluir los metadatos de la firma. En el caso de que sean capturados y firmados 
después, será en el momento de la firma cuando se capturen los metadatos de la firma. 

Atendiendo al método y momento de la captura en el archivo electrónico único se producen 
diferentes modalidades de captura de documentos electrónicos, que se representan en la 
siguiente figura: 

 

 

Figura 4: Modalidades del proceso de captura 

 

• Captura desde registro  

Los documentos se capturan desde el registro electrónico del modo en que se explica en el 
capítulo correspondiente al proceso de Registro. 

• Captura desde aplicaciones  

Son las aplicaciones de gestión las que crean los documentos administrativos a partir de la 
información de las propias aplicaciones, que interactúan con el repositorio a través del 
“framework” de servicios (ver capítulo de Modelo tecnológico). Los documentos se crean y 
capturan en plantillas y formatos predeterminados. En este caso, las aplicaciones conocen 
tanto el expediente, como el procedimiento y la serie documental del documento por lo que se 
captura directamente en su ubicación con todos los metadatos necesarios. Son las 
aplicaciones también las que determinan el momento de captura y cuando los documentos 
serán firmados (si antes o después de la captura). 

• Captura desde interfaz de usuario 
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El personal del órgano competente para la tramitación del procedimiento crea los documentos 
en aplicaciones ofimáticas y determina cuando los documentos pueden “subirse” al 
repositorio. Lo hace a través de un interfaz de captura que actúa directamente con el 
repositorio. Puede hacerlo una vez que los documentos están firmados o firmarlos una vez 
capturados. Captura los documentos en una estructura previamente definida mediante el 
análisis documental preceptivo, que permite minimizar los metadatos manuales que debe 
asignarles a los documentos.  

En el proceso de captura de los documentos se debe incluir información suficiente que 
permita crear el identificador único de documento. Este identificador será único para cada 
documento independientemente del método y momento de su captura. El identificador se 
compone de forma automática sin necesidad de la intervención humana y se convierte en una 
cadena de caracteres legible que se asociará como metadato a cada documento. El 
identificador queda fijado en el momento que el documento se considera definitivo. Se seguirá 
el esquema propuesto por la NTI de documento electrónico 
ES_<Organo>_<AAAA>_<ID_especifico>.  

6.1.1.2 Expedientes electrónicos 
Un expediente electrónico es un conjunto de documentos electrónicos sobre un mismo trámite 
o asunto. Un expediente puede ser: 

- correspondiente a determinado procedimiento (del catálogo de procedimientos de la 
UVa) 

- correspondientes a un mismo tema o persona (por ejemplo, expediente académico) 

Los expedientes electrónicos tienen metadatos propios que aplican de igual forma a cada uno 
de los documentos incluidos en el expediente. El perfil de metadatos UVa definirá para cada 
caso estos metadatos, evitando la duplicidad y desincronización con los metadatos a nivel de 
documento. 

La creación de cada expediente electrónico debe producirse en el momento que exista el 
primer documento del conjunto de documentos que serán agrupados bajo un mismo 
expediente. En el momento de su creación se incorporarán los metadatos correspondientes, 
que serán completados y finalizados cuando se cierre el expediente. Desde el momento del 
cierre no se podrán modificar los metadatos de expediente. En la creación de los expedientes 
debe quedar asignado el correspondiente procedimiento y serie documental. Los expedientes 
se crean por los siguientes métodos: 

• por las aplicaciones de gestión y trámite a través del “framework de servicios”. 
Habitualmente será al mismo tiempo que se captura el primer documento. 

• por el usuario con permisos suficientes, por el interfaz de usuario correspondiente.  

En el proceso de creación de los expedientes electrónicos se debe incluir información 
suficiente que permita crear el identificador único de expediente. Este identificador será único 
para cada expediente independientemente del tipo que sea. El identificador se compone de 
forma automática sin necesidad de la intervención humana y se convierte en una cadena de 
caracteres legible que se asociará como metadato a cada expediente. El identificador queda 
fijado en el momento en que el expediente se cierra. Se seguirá el esquema propuesto por la 
NTI de documento electrónico ES_<Organo>_<AAAA>_EXP_<ID_especifico>. La normalización 
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de estos elementos y su forma de obtención se describirá en el estándar técnico de 
expediente electrónico. 

Todos los expedientes electrónicos se cerrarán con un índice electrónico. Este índice se 
realizará siguiendo las indicaciones de la NTI de expediente electrónico. El índice será firmado 
con sello de órgano, y supondrá la garantía de que desde el cierre del expediente no se ha 
incluido ningún documento más dentro del mismo.  

Cuando los expedientes no finalizados o agrupaciones de documentos se deban enviar a otras 
administraciones bajo los principios de interoperabilidad, se crearán índices provisionales que 
garantizarán la integridad del conjunto de documentos enviados. 

El fichero electrónico de los índices creados será almacenado conjuntamente con los 
documentos correspondientes en el repositorio de documentos electrónicos. En el caso de 
índices provisionales se guardará una copia de los documentos tal y como éstos estaban 
cuando se creó el índice provisional. 

Los índices electrónicos deben poder ser utilizados para comprobar la integridad del 
expediente y en un futuro ser visualizados como una enumeración de los nombres de los 
documentos que se contienen en el expediente.  

6.1.2 Registro 

El proceso de registro hace referencia a la entrada de documentos procedentes del exterior. 
En aplicación de la ley 39/2015 deberá existir un Registro Electrónico General que recogerá el 
asiento de entrada de los documentos presentados o recibidos dirigidos a personas, órganos, 
unidades o centros dependientes de la Universidad de Valladolid. 

Cuando se reciben solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados, se capturan 
directamente con indicación del procedimiento al que pertenecen. Cuando se reciban 
solicitudes, escritos o comunicaciones generales, los documentos se capturan en la Zona 
Provisional o de negociación donde el personal de registro indica la unidad organizativa a la 
que deben dirigirse. 

La documentación complementaria a las solicitudes, escritos y comunicaciones que se captura 
desde el registro, y que comparte el mismo asiento registral, se captura en el mismo 
expediente que la solicitud. 

El funcionamiento del registro está regulado por un reglamento específico que recoge sus 
normas de funcionamiento. 

Cuando los documentos se entreguen en las oficinas de asistencia en materia de registro de la 
Universidad en formato papel por las personas que tienen derecho a hacerlo, los funcionarios 
habilitados iniciarán la tramitación en su nombre creando las solicitudes o documentos 
electrónicos correspondientes firmados con la firma de funcionario. De esta forma sólo será 
necesario digitalizar de forma segura la documentación adjunta y excepcionalmente los 
documentos que puedan llegar por correo. La firma del funcionario servirá para autentificar 
estas copias electrónicas descartando los documentos en papel. 
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6.1.3 Clasificación 

El proceso de clasificación se refiere a la asignación a los expedientes y documentos 
electrónicos del código de serie documental y procedimiento, que permite contextualizarlos y 
unirlos a las actividades en que se han producido y/o recibido. 

El proceso de clasificación requiere obligatoriamente de un cuadro de clasificación 
preexistente, tal como se define en el capítulo Instrumentos de gestión de documentos. La 
clasificación o asignación de serie documental debe realizarse siempre a nivel de expediente. 
Esta clasificación puede ser heredada por todos los documentos que corresponden al mismo 
expediente. Cuando por razones de implementación los documentos electrónicos son 
clasificados de forma previa, hay que tener en cuenta que los documentos de un mismo 
expediente tienen que tener siempre la misma clasificación. 

La relación entre series documentales y procedimientos permitirá automatizar este proceso 
juntamente con la captura siempre que se sepa a qué procedimiento o serie pertenece el 
expediente. 

En el cuadro de clasificación las series documentales se agrupan en categorías funcionales 
más amplias, de manera que establecen conjuntos de expedientes y documentos 
correspondientes a una misma función. 

Cada documento ha de ser clasificado con su tipo documental (solicitud, resolución, etc.), que 
debe convertirse en un metadato del mismo. Los valores posibles están definidos en el e-
EMGDE (Esquema de metadatos de gestión de documento electrónico del ENI). 

Para los expedientes en papel anteriores a la puesta en funcionamiento del modelo, la 
clasificación se realiza con los mismos instrumentos, en el proceso de transferencia al Archivo 
Universitario. 

6.1.4 Descripción 

El proceso de descripción se refiere a la incorporación de metadatos asociados a los 
documentos. Los metadatos que deben incorporarse están definidos en el perfil de aplicación 
de metadatos UVa. 

Los distintos elementos de metadatos se refieren a metadatos sobre los documentos y 
expedientes, metadatos sobre los agentes o personas, entidades y unidades orgánicas 
relacionadas con los documentos, con mención especial a los metadatos de la firma, 
metadatos de gestión propios del procedimiento o asunto y metadatos sobre procesos 
documentales.  

Entre los metadatos de gestión se encuentran el código de procedimiento o la serie 
documental. Se debe evitar asociar toda la información que se gestiona en las aplicaciones de 
gestión como metadatos del documento. Se utilizarán los elementos de metadatos definidos 
en el perfil de aplicación de metadatos de la Universidad de Valladolid. 

Entre los metadatos relacionados con los agentes es especialmente importante capturar los 
identificadores unívocos que nos van a permitir facilitar el acceso a los documentos. El caso 
más claro es la captura de los DNI o CIF de los interesados en un expediente. 
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El proceso de descripción o incorporación de metadatos se debe de hacer de la forma más 
automatizada posible. Las aplicaciones de gestión, el sistema de registro, los directorios 
corporativos de identidades, la plataforma de firma serán las fuentes que proporcionen la 
información a incluir en cada uno de los elementos.  

Según el momento en que se incorporan los metadatos pueden dividirse en: 

- Metadatos en el momento de la captura del documento 
- Metadatos producidos por los distintos procesos documentales que se van 

incorporando a lo largo de la vida del documento 

Para los expedientes y documentos en papel anteriores a la puesta en funcionamiento del 
modelo, la descripción se realiza por el personal de Archivo al recibir las transferencias de las 
unidades organizativas. Estas descripciones quedan recogidas en el sistema de descripciones 
archivísticas que permitirá la búsqueda posterior a través de las mismas. 

6.1.5 Acceso 

El proceso de acceso se refiere a cómo se establecen e implementan los criterios y reglas de 
acceso y permisos sobre los documentos y expedientes de la UVa. 

Para la definición de este proceso hay que tener en cuenta las directrices de las leyes de 
transparencia que aplican a los documentos de la Universidad de Valladolid, y cuya adaptación 
a la realidad de la UVa queda recogida en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de 
octubre de 2015 sobre el Desarrollo en el ámbito de la UVa de la normativa de transparencia 
estatal y autonómica.  

6.1.5.1 Permisos y acceso al archivo electrónico único 
Al archivo electrónico único, como a cualquier otro sistema de información, le son aplicables 
las medidas de protección previstas en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 

El modelo de gestión de documentos en cuanto al acceso a documentos y expedientes 
electrónicos se basa en criterios abiertos y de transparencia, lo que implica la aplicación de 
restricciones sólo cuando sea necesario y el aprovechamiento de la tecnología para evitar la 
intermediación en la consulta de los mismos. 

Para la implantación de estos criterios en el modelo tecnológico que se describe en su 
correspondiente capítulo, se propone un acceso al archivo electrónico único independiente de 
las aplicaciones o sistemas que crean los documentos.  

Los criterios y reglas de acceso interno se definen de la siguiente forma: 

Durante la tramitación. Los criterios y reglas de acceso y permisos serán establecidos por los 
responsables de los procesos, con ayuda y asesoramiento de los responsables de la 
implementación de la Administración electrónica. 

Finalizada la tramitación. Se eliminarán todos los permisos para la modificación e inclusión de 
documentos en el expediente. Los criterios y reglas de acceso de sólo consulta serán 
establecidos para cada una de las series documentales definidas en el análisis documental 
existiendo dos patrones posibles: 
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- Series documentales abiertas. Acceso abierto a cualquier usuario autentificado. 
- Series documentales con restricciones. La definición de la restricción se establece para 

cada serie documental en el análisis documental. Sólo son accesibles al grupo de 
tramitadores y supervisores que sean los responsables actuales (en el momento de la 
consulta) del procedimiento relacionado. Accesibles a los responsables de Archivo. 

En el ámbito público. El acceso por parte de la ciudadanía se realizará siempre bajo 
autentificación mediante certificado digital en la sede electrónica. 

Mediante la opción de Mis Trámites en aquellos expedientes en que sea parte del 
procedimiento o se le haya reconocido la condición de interesado. 

Mediante el procedimiento de solicitud justificada de acceso a los documentos y expedientes, 
que podrá ser resuelta de forma automatizada o con intervención de los responsables de 
Archivo, y en su caso, de los responsables de los procedimientos correspondientes según la 
categoría de acceso establecida en el análisis documental para esa serie.  

Dentro del proceso de acceso se consideran también los métodos de copia, entrega y 
verificación de los documentos nacidos electrónicos a las personas interesadas. Los 
documentos electrónicos administrativos emitidos por la Universidad para trasladar a los 
interesados tendrán siempre, independientemente del formato de entrega, un Código Seguro 
de Verificación (CSV), que podrá ser verificado a través de la sede web.  

Cuando una persona solicite una copia de un documento o expediente electrónico se le podrá 
entregar en los formatos originales y con sus pruebas de integridad como firmas o índice 
electrónico. Solo en el caso de se requiera para la entrega un cambio de formato habrá que 
realizar una copia auténtica y esta condición quedará reflejada en el documento o expediente. 

Cuando la entrega de un documento requiera de la notificación electrónica y se notifique 
fehacientemente se debe generar un documento electrónico de acuse de recibo a integrar en 
los expedientes electrónicos. 

6.1.5.2 Permisos y acceso a los fondos custodiados en el Archivo Universitario 
Las series en papel que correspondan a series de expedientes cumplen los mismos requisitos 
de acceso. Los motivos para restringir el acceso se basan en la legislación vigente, 
especialmente en la protección de datos personales.  

Ahora bien, hay que tener en cuenta que las restricciones actuales tienen un límite temporal, 
por lo que pueden no aplicar a expedientes y documentos, que aun siendo de la misma serie 
documental, tengan una antigüedad superior a la establecida por ley. 

En cualquier caso, será el Archivo Universitario quién deberá resolver sobre el derecho de 
acceso a la información que custodia ofreciendo distintas modalidades para su consulta. 

6.1.6 Calificación 

6.1.6.1 Calendarios de conservación 
El proceso de calificación se refiere al establecimiento de calendarios de conservación de los 
documentos que atienden a los valores administrativos, legales e históricos de los 
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documentos. Los calendarios de conservación no difieren para los documentos en papel y los 
documentos electrónicos y se aplican sobre las series documentales. 

Los calendarios de conservación deben ser aprobados, una vez estudiado el informe 
justificativo, por la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la UVa (ver 
modelo organizativo), que deberá seguir las pautas establecidas para su funcionamiento y 
decisión. La Comisión como autoridad de evaluación documental emite los dictámenes 
correspondientes, que deben ser hechos públicos y aplicados sobre toda la documentación 
existente. 

Los calendarios de conservación pueden establecer periodos concretos de conservación a 
partir de un evento (por ejemplo, el cierre del expediente) o determinar que los documentos y 
expedientes son de conservación permanente.  

Para los documentos y expedientes electrónicos, los calendarios de conservación deben 
aplicarse de forma automatizada. Su gestión y aplicación es una función del Archivo 
Universitario que debe contar con los medios tecnológicos para llevarlo a cabo. 

6.1.6.2 Documentos esenciales 
Se entiende por documentos esenciales aquéllos que resultan indispensables para que la 
Universidad pueda alcanzar sus objetivos, cumplir con sus obligaciones diarias de servicio, 
respetar la legalidad vigente y los derechos de las personas. Los documentos electrónicos 
serán calificados como esenciales o no en el proceso de análisis documental. 

La gestión de los documentos calificados como esenciales pasará por medidas adicionales de 
seguridad, que garanticen su recuperación en caso de desastre. 

6.1.7 Conservación 

El proceso de conservación se refiere a las medidas que se tienen que adoptar para mantener 
los documentos accesibles y consultables durante el tiempo definido en los calendarios de 
conservación. 

6.1.7.1 Plan de preservación 
Se establecerá un plan de preservación de documentos electrónicos basado en la revisión 
periódica de las características de los documentos, especialmente de la obsolescencia de 
formatos. El plan de preservación deberá incluir también una solución para el tratamiento de 
los elementos de las firmas con certificado digital, para aquellos documentos nacidos digitales 
que las incluyan. Cualquier actualización debe respetar y mantener los metadatos de autor y 
fecha de verificación de las firmas iniciales. 

Como medida preventiva, este modelo aboga por el uso desde la creación de los documentos 
de formatos de conservación a largo plazo, especialmente el formato PDF(A).  

6.1.7.2 Conservación de copias de documentos 
Por regla general, cuando por distintas razones, se conserven copias auténticas de los 
documentos electrónicos, se les deberá aplicar el mismo calendario de conservación que a sus 
documentos originales. 
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Cuando se requiera hacer réplicas de documentos electrónicos, por ejemplo, para ponerlas a 
disposición en las plataformas de verificación, éstas deben estar referenciadas con el objeto 
digital con el que se relacionan de modo que se les aplique el mismo calendario de 
conservación. El protocolo de archivo y documentos electrónicos podrá determinar un plazo de 
disposición menor en algunos casos. 

6.1.8 Transferencia  

El proceso de transferencia no se aplica a los documentos y expedientes electrónicos, pues 
este modelo aboga por un archivo electrónico único, en el que queden reflejados los 
documentos y expedientes que se encuentren en trámite y aquéllos que ya hayan sido 
finalizados. 

La transferencia para los expedientes en papel anteriores a la aplicación de este modelo se 
realizará en los plazos definidos por los calendarios de conservación desde las unidades 
organizativas al Archivo Universitario.  

6.1.9 Destrucción 

El proceso de destrucción se refiere a la eliminación definitiva de los documentos que han 
finalizado el periodo de conservación establecido en los calendarios de conservación. 

Se puede establecer una suspensión temporal de aplicación de un calendario de conservación 
cuando la documentación haya sido requerida por los juzgados o como consecuencia de 
aplicación de medidas excepcionales. 

La selección de los documentos y expedientes electrónicos que deben ser destruidos y el flujo 
de aprobación de la destrucción deben aplicarse de forma automatizada. Cualquier 
eliminación de un documento o expediente electrónico debe incluir todas sus copias 
auténticas y copias de seguridad. La selección de los documentos o expedientes en papel que 
deben ser destruidos se realiza mediante el sistema de descripciones que incluye la 
localización física. La destrucción debe realizarse mediante una trituradora que no permita la 
reconstrucción de los mismos. En ambos casos, su gestión y aplicación es una función del 
Archivo Universitario.  

6.2 Modelo tecnológico  

El modelo tecnológico que proporciona soporte a la gestión de documentos para el proyecto 
parte de las siguientes premisas: 

- Se asienta en una infraestructura tecnológica común para toda la Universidad. 
- Se parte de una serie de tecnologías ya existentes, y por lo tanto se busca la integración 

de las mismas con el menor impacto posible. 
- La implantación de las tecnologías se realiza bajo el supuesto de que muchos de los 

expedientes y documentos electrónicos que gestionarán deben tener una vida mucho 
más larga que cualquier desarrollo tecnológico, por lo que ninguna decisión debe 
comprometer la integridad de los documentos y sus metadatos. 

- La integración de las distintas tecnologías y piezas que las componen es la clave para 
que la tecnología cumpla con los requisitos funcionales y técnicos de la gestión de 
documentos electrónicos.  
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El modelo tecnológico de alto nivel descrito en este documento indica la orientación a seguir 
para conseguir el cumplimiento del modelo, partiendo de la situación existente. El modelo 
objetivo a conseguir está representado en la siguiente figura: 

 

Figura 5: Modelo tecnológico de alto nivel 

 

6.2.1 Repositorio 

El archivo electrónico único se basa en un repositorio en el que se gestionarán los documentos 
y expedientes electrónicos con sus correspondientes metadatos. Para la implementación del 
repositorio será necesario personalizar el modelado del gestor documental de manera que 
cumpla con los requisitos de este modelo de gestión de documentos, en especial los derivados 
de los procesos documentales y los instrumentos descritos en el capítulo correspondiente. El 
repositorio documental será único y todas las aplicaciones que creen documentos deberán 
utilizar el framework de gestión documental.  

Se requerirá que las aplicaciones específicas que deben generar documentos realicen la 
evolución desde la provisión de funciones para imprimir documentos, a la generación de los 
mismos de forma electrónica y a su inclusión en el archivo electrónico único utilizando el 
“framework” de servicios. Dado que la mayor parte de estas aplicaciones son desarrollos no 
realizados por la Universidad, se debe esperar a la evolución de las mismas para una completa 
integración con el “framework de servicios documentales”. 

6.2.2 Framework de servicios documentales 

El framework de servicios documentales al menos debe comprender los siguientes servicios: 
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Servicios documentales de documento: Almacenar documento, Recuperar documento, 
Modificar documento, Borrar documento, Compartir/Copiar contenidos de un documento, 
Recuperar identificadores de documentos, Transformar contenido del documento, Añadir 
firmas a un documento, Actualizar firmas a un documento, Buscar documento(s). 

Servicios documentales de expediente: Crear un expediente, Recuperar un expediente, Cerrar 
un expediente, Transferir expedientes, Modificar un expediente, Reclasificar un expediente. 

6.2.3 Módulos comunes 

Entre las aplicaciones que deben relacionarse con el repositorio existe una serie de Módulos 
comunes que tienen especial relación con el repositorio ya que ejecutan algún proceso 
documental o alguna funcionalidad específica necesaria para cumplir con los requisitos del 
modelo.  

La descripción de cada uno de ellos y del proceso documental o parte del proceso que 
desarrolla es la siguiente: 

Registro. Sistema único de registro. La función de este sistema es el proceso documental de 
registro, tal como se explica en el capítulo correspondiente, produciendo el asiento de la 
entrada de un documento, asignándole un número de registro y la fecha y hora desde la cual 
se computan los plazos pertinentes. El registro se relaciona directamente con el repositorio 
pues debe guardar los documentos electrónicos recibidos bien en la zona provisional o de 
negociación, bien en su lugar definitivo.  

Digitalización segura. Componente que permite la digitalización de documentos en papel como 
actuación automatizada que incluye el sello de órganos de la Universidad cumpliendo los 
requisitos técnicos y legales necesarios para que los documentos electrónicos resultantes 
puedan integrarse en el repositorio. La aplicación debe capturar los metadatos propios del 
proceso de digitalización y, bien documento a documento, bien en lotes, permitir la captura de 
los documentos digitalizados en el repositorio. 

Portafirmas. Componente tecnológico que permite firmar electrónicamente los documentos. 
Debe interactuar con el repositorio de manera que se puedan firmar documentos que estén en 
el repositorio y que puedan capturarse los documentos firmados. 

Generador de CSV. Es la aplicación que asigna a los documentos generados por la 
Administración un código seguro de verificación, que debe ser visible en el propio pie del 
documento. La copia del documento que se expone para su verificación debe tener un enlace 
con el documento original de forma que sea eliminada cuando se elimine el original. 

Notificaciones. Componente que permite la notificación electrónica de documentos que se 
encuentren en el repositorio, recogiendo los metadatos necesarios. Una vez que se produzca 
la notificación, las aplicaciones de gestión deben incluir en el expediente correspondiente el 
acuse de recibo de que la notificación se ha producido. 

Se debe evitar que los documentos electrónicos que utilicen alguno de estos módulos se 
integren en el gestor documental de forma no organizada, y sin contar con las características 
necesarias de documentos y expedientes electrónicos. 
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6.2.4 Interfaz 

En cuanto a la posibilidad interactuar con los documentos del repositorio, el modelo prevé un 
interfaz de captura y consulta, de documentos y expedientes electrónicos en el repositorio. 
Será utilizado para capturar documentos de los procesos y actividades que no se tramitan por 
una aplicación de gestión, siendo su uso limitado a los procedimientos y actividades así 
definidos en el análisis documental. Para el resto de los usuarios el interfaz será solo de 
consulta, siendo únicamente visibles los documentos y expedientes a los que el usuario 
identificado tenga acceso. 

Siempre que los documentos y expedientes en el repositorio se hayan podido identificar de 
forma unívoca con el interesado, puede definirse un acceso personalizado con autenticación. 

6.2.5 Funcionalidades de archivo 

En la infraestructura tecnológica de gestión documental se incluye el sistema de gestión de 
descripciones archivísticas y gestión de archivo físico. 

Existen funcionalidades de disposición de documentos que pueden ser compartidas por el 
archivo físico y electrónico, y que habitualmente se reconocen como funcionalidades de 
“records management”. Estas funcionalidades han sido ampliamente normalizadas y descritas 
en herramientas que propician, sin demasiado éxito, procesos de homologación de software. 
Entre ellas se encuentran la especificación de la Unión Europea MoReq2010, y la norma ISO 
16175. Estas funcionalidades pueden resumirse en: 

- Asignar a cada punto del cuadro de clasificación calendarios de conservación a partir 
de un evento. 

- Determinar un estado definitivo del documento en el que automáticamente se eliminan 
los permisos de escritura. 

- Ejecutar los calendarios de conservación comenzando el workflow de aprobación de la 
eliminación. 

- Suspender los calendarios de conservación para un determinado documento o 
expediente. 

Para la puesta en marcha de estas funcionalidades pueden implementarse dentro del mismo 
gestor documental (funcionalidades RM) o plantear una integración con la aplicación de 
archivo a través del framework de servicios, que debería ser incrementado con todos los 
servicios necesarios para que sea posible. 

En cualquiera de estas dos alternativas no debería ser necesario “transferir o mover” los 
documentos electrónicos de su ubicación en el gestor. 

6.3 Instrumentos de gestión de documentos 

Los instrumentos de gestión de documentos se desarrollan para facilitar el cumplimiento de 
los requisitos de los diferentes procesos y deben ser implementados en las herramientas 
tecnológicas. 

6.3.1 Cuadro de clasificación 

El cuadro de clasificación se define por el Archivo Universitario y es aprobado por la Comisión 
de Administración Electrónica. Es la herramienta que permite vincular los documentos al 
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contexto de su creación. Se basa en el análisis de las funciones, actividades y procesos de 
trabajo.  

Se desarrolla en una estructura jerárquica de funciones que dan lugar a las series 
documentales.  

La identificación de la serie documental se establece en el proceso de Clasificación, y se 
asocia, normalmente mediante un código, a cada expediente mediante un elemento de 
metadatos. 

La relación entre la definición de procedimientos y el cuadro de clasificación es un punto clave 
para la simplificación de la gestión de los documentos en el entorno de la administración 
electrónica.  

6.3.2 Perfil de aplicación de metadatos UVa 

A partir del e-EMGDE (Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico del 
ENI) se crea un perfil de aplicación adaptado a las necesidades de la Universidad de 
Valladolid. Un perfil de aplicación define el uso de los elementos de metadatos incluidos en el 
esquema, con especial cuidado de los definidos como metadatos mínimos obligatorios, 
añadiendo las reglas y directrices para el uso de los elementos.  

Asimilando el estado actual de la tecnología, el modelo propone un perfil de aplicación de 
metadatos de entidad única, en el que todos los metadatos se asociarán a la entidad 
documento o algunas de sus agrupaciones (expediente, serie documental, etc.). 

El esquema constituirá el marco en el cual se basará el modelado del repositorio. 

El perfil de aplicación será definido y mantenido por el Archivo Universitario, y aprobado por la 
Comisión de Administración Electrónica. 

6.3.3 Calendarios de conservación 

Los dictámenes de la Comisión Calificadora de Documentos Administrativos de la UVa, 
establecerán las pautas para la conservación, transferencia y eliminación de cada una de las 
series documentales. 

De los dictámenes se podrán extrapolar unos patrones de comportamiento que constituirán el 
catálogo de calendarios de conservación. Estos calendarios podrán ser aplicados a más de 
una serie documental cuando los comportamientos sean iguales. Los calendarios de 
conservación se implementarán en el repositorio documental para que puedan ejecutarse de 
forma automatizada para los documentos y expedientes electrónicos. 

7 Medidas operativas para el periodo transitorio 

El modelo se irá implantando a medida que se disponga de las herramientas técnicas para 
ello. La adaptación al modelo se producirá, por tanto, de forma progresiva durante todo el 
período transitorio que otorgan el régimen transitorio de la Ley 39/2015 (octubre de 2018). 

Durante este período transitorio, se tendrán en cuenta las medidas que se describen a 
continuación 
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7.1 Cuadro de mando 

Los responsables de la implantación del modelo de gestión de documentos deben 
confeccionar un cuadro de mando basado en el catálogo de procedimientos y/o cuadro de 
clasificación, que permita saber en todo momento qué procedimientos están completamente 
automatizados y generan documentos y expedientes electrónicos conforme al modelo.  

7.2 Trabajo conjunto con los responsables de cada proceso 

Debe realizarse un trabajo conjunto con los responsables de cada proceso, función y 
procedimiento para recoger la información necesaria y establecer el calendario de 
implantación, estableciendo la fecha a partir de la cual el procedimiento será totalmente 
automatizado.  

7.3 Expedientes iniciados en papel 

Durante todo el período de transición los expedientes cuyo inicio se tramitó en papel seguirán 
conformándose por esa única vía y se finalizarán en papel. Si algún documento se firma 
electrónicamente se sacará copia impresa para su inclusión en el expediente. 

Estos expedientes en papel deberán ser transferidos al Archivo Universitario al finalizar su 
periodo activo en las condiciones establecidas por el propio Archivo Universitario. El horizonte 
final es la desaparición de los archivos de gestión en papel. 

8 Glosario 

Aplicación de gestión: Sistema de información diseñado para la automatización de los distintos 
pasos o trámites de un procedimiento o función administrativa. 

Aplicaciones ofimáticas: Herramientas que permiten crear, manipular, transmitir y almacenar 
documentos en un entorno de oficina como procesadores de texto, hojas de cálculo o 
herramientas de presentación. Ejemplo: Microsoft Office. 

Archivo electrónico único: Repositorio electrónico, complementario y equivalente en cuanto a 
su función a los archivos convencionales, destinado a cubrir el conjunto del ciclo de vida de los 
documentos electrónicos.  

Copia auténtica: Copias realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los órganos 
competentes de las Administraciones Públicas en las que quede garantizada la identidad del 
órgano que ha realizado la copia y su contenido. Las copias auténticas tendrán la misma 
validez y eficacia que los documentos originales. 

CSV (Código Seguro de Verificación): Código asignado a cada documento y vinculado a la 
Administración Pública, órgano o entidad que permite la comprobación de la integridad del 
documento mediante el acceso a la sede electrónica correspondiente. 

Digitalización segura: Proceso de obtención de imágenes de documentos originales en papel 
que garantiza su autenticidad, integridad y conservación, obteniéndose copias auténticas con 
la misma validez y eficacia. 
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Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada 
en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.  

Esquema de metadatos: Plan lógico que muestra las relaciones entre los distintos elementos 
de metadatos estableciendo las reglas de uso sobre la semántica, la sintaxis y la 
obligatoriedad. 

Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo según lo establecido en la legislación vigente. 

Firma electrónica: Conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o 
asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante. 

Framework de servicios: Componente tecnológico que agrupa un conjunto de servicios web 
que utilizan protocolos y estándares que sirven para intercambiar datos entre aplicaciones. 

Metadatos: Datos que describen el contexto, el contenido y la estructura de los documentos y 
su gestión a lo largo del tiempo. 

MoReq2010: Modular Requirements for Records Systems. Especificación redactada por el 
DLM Forum (Unión Europea) que recoge los requisitos del software para la gestión de 
documentos electrónicos. 

Patrimonio documental: Documentos de cualquier época generados, conservados o reunidos 
en el ejercicio de su función por cualquier organismo o entidad de carácter público, así como 
por personas privadas, físicas o jurídicas, gestoras de servicios públicos. Documentos con más 
de cuarenta años generados, conservados o reunidos en el ejercicio de sus actividades por las 
entidades y asociaciones de carácter político, sindical o religioso y por las entidades, y 
fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado. Documentos con una 
antigüedad superior a los cien años, generados, conservados o reunidos por cualesquiera 
otras entidades particulares o personas físicas. 

Preservación: Conjunto de medidas que de forma anticipada protegen a los documentos 
electrónicos de la pérdida de disponibilidad por obsolescencia tecnológica. 

Repositorio: Sitio centralizado donde se almacena y mantiene información digital, bien sea en 
forma de datos estructurados, ficheros informáticos, o ambos. 

Serie documental: Conjunto de expedientes o agrupaciones de documentos que se derivan de 
una misma función, actividad o proceso organizativo. 
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 14 DE DICIEMBRE DE 2016 POR EL QUE SE CREA 
LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID Y SE REGULA 
SU COMPOSIÓN Y FUNCIONES. 

La entrada en vigor, con fecha 2 de octubre de 2016, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, plantea ante la Universidad de Valladolid la 
necesidad de materializar, en su ámbito organizativo, la opción del legislador estatal en el 
sentido de convertir a la tramitación electrónica en la forma de actuación habitual de las 
Administraciones públicas, por cuanto supone de reforzamiento de las garantías de los 
interesados en los procedimientos, y de cumplimiento de los principios de eficacia y eficiencia, 
con base en el ahorro de costes a los ciudadanos y al propio sector público. Ello supone un 
claro avance desde la situación anterior (que tenía reflejo en el Reglamento de la Universidad 
de Valladolid por el que se implantan los medios electrónicos que facilitan el acceso de los 
ciudadanos a los servicios públicos de la Universidad de Valladolid y se crean la sede 
electrónica y el registro electrónico de la Universidad de Valladolid, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 11 de junio de 2012), en la que, como en el resto de las 
Administraciones públicas y el sector público institucional, el funcionamiento electrónico no 
pasaba de ser una forma especial de gestión de los procedimientos, sin un horizonte temporal 
claro de generalización de la ”administración sin papel”, que ahora sí se establece, 
inequívocamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este sentido, la implantación, con 
carácter ordinario, de esta nueva forma de funcionamiento, viene a constituir el hilo conductor 
de la Política de Gestión Documental de esta Universidad, acordada en Consejo de Gobierno 
de 14 de diciembre de 2016, de la que se deriva la necesidad de llevar a cabo una compleja 
pluralidad de actuaciones, de alcance normativo, organizativo y tecnológico, dentro de un 
proceso netamente transversal, por su contenido y por lo agentes que han de intervenir en el 
mismo. Parece evidente, en este contexto, la necesidad, contemplada en dicha política 
institucional, de la creación de un órgano colegiado, vinculado a la Secretaría General, que 
contribuya a impulsar el proceso de transformación digital de la Universidad de Valladolid y 
posibilite la adecuada coordinación y supervisión del proceso mencionado.  

A este respecto, en el artículo 235.1 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, se dispone lo 
siguiente: 

 “La Universidad, en su calidad de Administración Pública y dentro de la esfera de sus 
competencias, ostentará las prerrogativas y potestades propias que le corresponden, salvo la 
expropiatoria, y en todo caso las siguientes: 

a) La reglamentación de su actividad, de su funcionamiento y de su organización. (…)” 

Por todo ello, el Consejo de Gobierno procede a acordar la creación de la Comisión de 
Administración Digital, estableciendo, asimismo, su régimen de organización y de 
funcionamiento. 

Artículo 1.- Configuración, adscripción y ámbito de actuación.  

Se crea la Comisión de Administración Digital (en adelante CAD), con el carácter de órgano 
colegiado dependiente de la Secretaría General, con funciones de propuesta, asesoramiento y 
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control, orientadas a la generalización del funcionamiento electrónico, en los ámbitos de la 
docencia, la investigación y la gestión de la Universidad de Valladolid, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Publicas y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la 
restante normativa, estatal o autonómica, aplicable en la materia. 

Artículo 2.- Composición. 

1. La CAD estará compuesta por los miembros siguientes:  
a) Presidente: El Secretario General. 
b) Vocales:  

• El Vicerrector/Vicerrectores con competencias en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y en materia de planificación estratégica. 

• El Gerente. 
• El Director del Archivo de la Universidad de Valladolid. 
• La persona responsable de Administración Electrónica y Seguridad. 
• Un profesor de la Universidad de Valladolid, del área de Derecho Administrativo, 

nombrado por el Rector, a propuesta del Secretario General.  
• El Jefe de Servicio de Secretaría General, que ejercerá, además, la secretaría de 

la Comisión, y actuará con voz y voto.  
2. Cada uno de los miembros podrá designar el suplente correspondiente. Corresponderá 

al Presidente dirimir con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.  
3. Previa convocatoria del Presidente, podrán asistir a las sesiones de la CAD otros 

miembros de cualquiera de los sectores de la Comunidad Universitaria, o asesores 
externos, cuando el asunto tratado lo requiera, por razones técnicas o de incidencia en 
las competencias de determinadas unidades organizativas; asistirán en calidad de 
expertos, con voz pero sin voto.  

Artículo 3.- Normas de funcionamiento.  

1. Corresponderá al Secretario de la CAD, por orden del Presidente, la convocatoria de la 
CAD, para su recepción por los miembros de esta, salvo que no sea posible, por medios 
electrónicos y con una antelación mínima de un día; la información sobre los temas que 
figuren en el orden del día estará a disposición de los miembros en igual plazo.  

2. Para la válida constitución de la CAD, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, 
del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al 
menos, de sus miembros.  

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. 
4. Sin perjuicio del régimen jurídico aplicable conforme a las Leyes 39/2015 y 40/2015, 

la CAD estará sujeta, para la implementación de un funcionamiento electrónico, a lo 
previsto en el Reglamento por el que se regula la utilización de medios electrónicos por 
los órganos colegiados de la Universidad de Valladolid, aprobado por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 28 de febrero de 2014.  

Artículo 4.- Funciones de la CAD. 
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De conformidad con lo previsto en el artículo primero, le corresponderán, como órgano 
dependiente del Secretario General, las siguientes funciones: 

a) Elaboración y propuesta de instrucciones, normas técnicas y guías de buenas prácticas en 
materia de administración electrónica. 

 b) Emisión de informes sobre las disposiciones de carácter general, con incidencia, directa o 
indirecta, en la implantación del funcionamiento electrónico en los diferentes procedimientos 
universitarios. 

c) Emisión de informes sobre los programas y aplicaciones que se utilicen o vayan a utilizarse 
para el desarrollo electrónico de los diferentes procedimientos.  

d) Elaboración de proyectos de planes de actuación, debidamente periodizados, en orden a la 
implantación progresiva del funcionamiento electrónico de la Universidad de Valladolid, 
atendiendo a las previsiones temporales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

e) Emisión de informes de seguimiento sobre la ejecución de los planes de actuación previstos 
en la letra d), así como sobre cualesquiera actuaciones acordadas por el Secretario General en 
el ámbito de la administración electrónica.  

f) Impulsar la digitalización de los servicios y procedimientos de la Universidad de Valladolid 
con el fin de homogeneizarlos, simplificarlos, mejorar su calidad y facilidad de uso, así como 
las prestaciones ofrecidas a la comunidad universitaria, optimizando la utilización de los 
recursos TIC disponibles. 

g) Cualquier otra función que se le encomiende por el Secretario General en materia de 
administración electrónica. 

Disposición final primera. Igualdad de género en las denominaciones orgánicas. 

Todas las denominaciones relativas a los órganos de la Universidad, a sus titulares e 
integrantes y a los miembros de la comunidad universitaria, así como cualesquiera otras que, 
en el presente reglamento, se efectúen en género masculino, se entenderán hechas 
indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe o de aquel a 
quien dichas denominaciones afecten. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.  

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León, con independencia de su publicación en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica de la Universidad de Valladolid. 
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  Secretaría General 

 
 

EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

De Secretaria General     

A Sr. Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras  

 
El Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 

de 2016, acordó aprobar la solicitud de adhesión de la Universidad de Valladolid a la Red 

Española de Universidades Saludables (REUS). 

Vº Bº      
El Rector,                La Secretaria General, 

Fdo.: Daniel Miguel San José   Fdo.: Cristina Pérez Barreiro 
 
 
 
 

 

Código Seguro De Verificación: 1Yi2ky7pKcidBOA6QT4VHA== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Cristina Pérez Barreiro - Secretaria General Firmado 22/12/2016 09:36:46

Daniel Miguel San José - Rector Firmado 21/12/2016 19:41:53

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=1Yi2ky7pKcidBOA6QT4VHA==

https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=1Yi2ky7pKcidBOA6QT4VHA==

	Consejo de Gobierno 14 diciembre 2016
	2. Patronos FUNGE
	4.1. Actuaciones Profesorado
	5.1. Planes
	5.2. Mod Planes
	6.1. Politica institucional Open Access
	6.2. Normativa-Equivalencia-Doctor
	7. RPT
	8. Política Gestion Documentos
	9. Comisión AdmonDigital UVa
	10. REUS

